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25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las per-
sonas. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden 
socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-
das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa 
una detención. Contenido de la asistencia letrada. Dere-
cho del detenido. Responsabilidades penales en las que 
puede incurrir el funcionario que efectúa una detención. 
El procedimiento de «Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarro-
llo. Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sen-
tido, cambios de dirección. Adelantamientos. Obstácu-
los. Parada y estacionamiento. Transporte de materias 
que requieren precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. 
Conductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Insta-
laciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y ci-
clomotores. Señales de circulación. Clasificación y orden 
de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y 
actuaciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su 
consideración según la normativa vigente. Procedimiento 
de averiguación del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. 
Formación de grupos sociales y masas. Procesos de ex-
clusión e inclusión social. La delincuencia: tipologías y 
modelos explicativos. La Policía como servicio a la ciuda-
danía. Colaboración con otros servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obs-
táculos. Comunicación con superiores y subordinados. 
Equipos de trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofo-
bia. Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mu-
jeres en Andalucía: conceptos básicos; socialización e 
igualdad; políticas públicas de igualdad de género. Vio-
lencia contra las mujeres: descripción, planes de erradi-
cación y atención coordinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El man-
dato constitucional. Valores que propugna la sociedad 
democrática. La dignidad de la persona. Sentido ético de 
la prevención y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 19 de marzo de 2008, de la Geren-
cia Provincial de Huelva de la Empresa Publica de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica a don José 
Fermín Carrascal Bautista, Resolución en expedien-
te de desahucio administrativo DAD-HU-06/21.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinen-
tes, se desconoce el actual domicilio de José Fermín Ca-
rrascal Bautista, cuyo último domicilio conocido estuvo 
en Huelva, por lo que procede su publicación en BOJA.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con 
lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y Procedimiento Administrativo Común, se 
comunica que en expediente de desahucio administrati-
vo contra Rocío Fuentes Muñoz, DAD-JA-06/126 sobre la 
vivienda perteneciente al grupo HU-0925, finca 37755, 
sita en C/ Gonzalo de Berceo, blq. 2-portal 8- 4.ºC en 
Huelva, se ha dictado Resolución de 21.1.08 del Gerente 
de EPSA en Huelva, en la que se considera probada la 
causa de desahucio imputada. Apartado 2 letra f) del 
art. 15 de la Ley 13/2005 de 11 de noviembre, ocupar 
una vivienda o sus zonas comunes, locales o edificación 
complementaria sin titulo legal para ello y en su virtud, 
se acuerda la resolución contractual y el desahucio so-
bre la vivienda antes descrita. 

En la Resolución se le otorga el plazo improrrogable 
de un mes, para el cumplimento voluntario de la misma, 
con objeto de que se entrega la llave y deje libre y expedi-
ta la vivienda. En caso contrario, se acuerda la ejecución 
subsidiaria y se le apercibe de ejecución forzosa, por lo 
que EPSA, transcurrido ese plazo, desde la publicación 
de este anuncio y siendo firme y consentido el acto ad-
ministrativo, se instará la correspondiente autorización 
judicial de entrada en la vivienda. 

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trá-
mite legal.

La Resolución, se encuentra a disposición del inte-
resado en la Oficina de Gestión del Parque Público de 
Viviendas de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Car-
denal Bueno Monreal, 58, Edificio Sponsor, 4.º Pl, Sevi-
lla 41012, o a través de nuestra Gerencia Provincial, así 
como la totalidad del expediente administrativo.

Esta Resolución no es firme, y contra la misma po-
drá formular recurso de alzada en el plazo de un mes, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de este 
anuncio, ante la Excma. Sra. Consejera de Obras Públi-
cas y Transporte, conforme al art. 114 y ss de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, en su redacción dada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 19 de marzo de 2008.- La Gerente, Ana 
Pérez Guerrero.

ANUNCIO de 8 de enero de 2008, de la Oficina 
de Rehabilitación Integral de Barriada del Polígono 
Sur de Sevilla de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, por el que se notifica a don Jesús Germán 
Torres y María Gracia Santiago Bermúdez, Reso-
lución en expediente de desahucio administrativo 
DAD-SE-06/631.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación 
personal en la vivienda social procede la notificación de 
esta Resolución a través de Edictos. 

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con 
lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y Procedimiento Administrativo Común, se  
comunica que en expediente de desahucio administrati-
vo contra Jesús Germán Torres y María Gracia Santiago 
Bermúdez, DAD-SE-06/631 sobre la vivienda pertene-
ciente al grupo SE-0902, finca 51698 sita en C/ Escultor 
Sebastián Santos, Conjunto 5, Bloque 1, 4.º B de Sevilla, 
se ha dictado con fecha de 3.1.2008 Resolución del Ge-
rente de la Oficina de Rehabilitación Integral del Polígono 
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Sur de Sevilla de la Empresa Pública de Suelo de Anda-
lucía, en la que se consideran probadas las causas de 
desahucio imputadas, Apartado 2 letra f del art. 15 de la 
Ley 13/2005 de 11 de noviembre y en su virtud, ocupar 
una vivienda o sus zonas comunes, locales o edificación 
complementaria sin título legal para ello, se acuerda la 
resolución contractual y el desahucio sobre la vivienda 
antes descrita.

En la Resolución se le otorga el plazo improrro-
gable de un mes, para el cumplimiento voluntario de 
la misma, con objeto de que se entregue la llave y 
deje libre y expedita la vivienda. En caso contrario se 
acuerda la ejecución subsidiaria y se le apercibe de 
ejecución forzosa, por lo que EPSA, transcurrido ese 
plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo 
firme y consentido el acto administrativo, se instará la 
correspondiente autorización judicial de entrada en la 
vivienda.

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trá-
mite legal.

La Resolución, se encuentra a disposición del inte-
resado en la Oficina de Gestión de Parque Público de 
Viviendas de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Car-
denal Bueno Monreal núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª pl, 
41012-Sevilla, o a través de nuestra Gerencia Provincial, 
así como la totalidad del expediente administrativo.

Esta Resolución no es firme, y contra la misma po-
drá formular recurso de alzada en el plazo de un mes, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de este 
anuncio, ante la Excma. Sra. Consejera de Obras Pú-
blicas y Transporte, conforme art. 114 y ss de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, en su redacción dada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 8 de enero de 2008.- El Gerente, Diego 
Gómez Ojeda.
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